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EN TRÁMITE

6L/PNL-0274 Del GP Popular, sobre solicitud al
Gobierno del Estado en relación con la reforma de la Ley
de Arrendamientos Urbanos respecto del alquiler de
temporada: acuerdo de la Comisión de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

(Publicación: BOPC núm. 277, de 11/10/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12
de diciembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

1.- PROPOSICIONES NO DE LEY

1.1.- Del GP Popular, sobre solicitud al Gobierno del
Estado en relación con la reforma de la Ley de
Arrendamientos Urbanos respecto del alquiler de
temporada: acuerdo de la Comisión de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

Acuerdo:
En relación con la proposición no de ley de referencia, en

trámite, visto el acuerdo de la Comisión de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, respecto de la remisión de dicha iniciativa
a la citada comisión, se acuerda remitir la proposición no
de ley mencionada a la Comisión de Turismo y Transportes,
quedando sin efecto la orden de trámite anteriormente
dada.
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De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de diciembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

6L/PNL-0294 Del GP Popular, sobre desarrollo
reglamentario de la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la
mediación familiar, modificada por la Ley 3/2005 de 23
de junio: escrito del GP autor de la iniciativa.

(Publicación: BOPC núm. 353, de 7/12/06.)
(Registro de entrada núm. 6.998, de 5/12/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12
de diciembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

1.- PROPOSICIONES NO DE LEY

1.2.- Del GP Popular, sobre desarrollo reglamentario de
la Ley 15/2003, de 8 de abril, de la mediación familiar,
modificada por la Ley 3/2005 de 23 de junio: escrito del
GP autor de la iniciativa.

Acuerdo:
En relación con la proposición no de ley de referencia, en

trámite ante la Comisión de Trabajo y Asuntos Sociales, a
petición del grupo parlamentario autor de la iniciativa, se
acuerda remitir la proposición no de ley mencionada a la
Comisión de Gobernación, Justicia y Desarrollo
Autonómico, quedando sin efecto la orden de trámite
anteriormente dada.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de diciembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

PREGUNTA ORAL EN COMISIÓN
EN TRÁMITE

6L/PO/C-1073 De la Sra. diputada D.ª Amparo Martín
Martín, del GP Socialista Canario, sobre carencia de
médicos especialistas en el Hospital General de La Palma,
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 6.986, de 4/12/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12
de diciembre de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

3.- PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

3.1.- De la Sra. diputada D.ª Amparo Martín Martín, del
GP Socialista Canario, sobre carencia de médicos
especialistas en el Hospital General de La Palma, dirigida
a la Sra. consejera de Sanidad.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y

siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la
Comisión de Sanidad y Consumo.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de diciembre de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

A LA MESA DE LA CÁMARA

D.ª Amparo Martín Martín, diputada del Grupo
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del
Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la
Sra. consejera de Sanidad, para su respuesta oral ante la
comisión correspondiente.

PREGUNTA

¿Qué medidas va a tomar su consejería ante la carencia
de médicos especialistas en el Hospital General de
La Palma?

Canarias, a 27 de noviembre de 2006.- DIPUTADA DEL
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Amparo Martín
Martín.
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